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CARATUIA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: IGUALA§OUOP+AISMU .URB.2O23{tO8

DATOS DEL CONTRATO

DATOS DET CONf RATISTA

CONTRATISTA : C. OSCAR FRAiICISCO ROMAI{ HERRERA

P€RSONA FISICA: C. OS(AR FRAI'¡C|S€O ROMAN HERRERA

DOMICILIO DEr CONTRATTSTA : 
CÁll"E BERRIOZABAL T{o. 5, lNT. ¿ COLOÍ{IA CErTnO, C.P. 4(xno, rcUALA DE LA II{DEPEI{DENCIA,

GUERRERO

RFC: ROHO85O0157F7

REGISTRO/ DE PAORON : IGUAWSDUOP/ LCPU/lt{SCRlP./2O22-{¡71

OATOS DE TA OERA

t,NI
IGUA
OEEA DUÑA MoRA .

TIPO DE CONTRATO: COifTRATO DE OBRÁ PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UÍ{ITARIOS Y TIEMFO DETERMIf{ADO

CONTRATO No. : IGUAIA-SIXJOP-FAISMUt}UfiB2O2:HXB

FECHA OE FIRMA DEt CONTRATO : 01 de febrero de 2023, 14:00 hrs

MODATIOAD DE CONTRATACIÓN : ADJUDICAOÓ'{ DIR€CTA

-REHABILTTAOO DE C¡MIII'(' SACACOSEC}IAs RUMBO A LA COMUI{IDAO DE MEÍI.APA,

OBRA : PAI{TEOf{ CRISTO REY A tA PLAffiA DE TRATAÍX}RA OE LA CIUDAD OE IGUAI¡, MU ICIPIO DE

IGUALA DE LA IÍ{DEPE DE CIA, GUERRERO.'

UBICACIÓN : IGUATA DE I.A INDEPEÍ{DENCIA

DESCRIPCIÓN DE TOS TRABAJOS : REHABIUTACIOI{ DE C¡MINO SACACOSTCHAS

MONTO DEI- CONTRATO C/IVA : I r,120,315.66 5U8TOTA|. s

r.v.A. I 154,526.3O
( uN Mttlot{ ctcf{To vErf{TE Mtt TRCsctEmoS qutNcE

IMPORTE coN .ETRA ' pesos eslrm u.¡.r TOrAr $ 1,120,315.66

MONTO OEt ANTICIPO 3096: I
IVA DEL ANTICIPO: S

TOTAL OEL ANTICIPO C/IVA: $

289,736.81

46,357.89

:]:]5,094.70

suBToTAr s
r.v.a. s

ÍOTAL S

289,735.81

{5,357.89
3:16,094.70

PTAZO DE UECUCIÓN ll{tcto TERMINACION DIAS NATURALES

03 DE FEBRERO DEI- 

'023
,¿ DE IARZO DE 2023 ¿o Dfts

PRESENTANDO ESTIMACIOI{E5FORMA DE PAGO

fo 202t 2
ANA

¡GUALA
SARROLLO BANO Y OBRAS PÚBIICAS

965,789.35
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SECRETAR,A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8-2023.008

CONTRATO DE OBRA PÚBLrcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA *RE4 EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. MrcUEL AilGEL ORDUÑA TORA}I, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARÍT;Y POR LA OTRA PARTE EL C. OSCAR FRANCISCO
ROTAN HERRERA, PERSONA FISICA CO¡I ACT]VIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA
"EL CONTRATISTA', Y NSiUISI"IO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUÍ INTERVIENEN, SE{É§ 

.:
DENOI,IINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL P&A .U
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONT
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOTIES
CI

a
UI
É
(L
\r
'/\

I..'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:
=

(,
I.I.. ES UN ÓNCN¡IO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 11 DE r$.
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCÓN EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA TEY ORGANICA MUNICIP
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUfONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

,.2.- T,ENE ESTABLEC,DO SU DOM,CILIO EN LA CALtE y,CEilrE GUERRERO tJo. l, COtOt{lA CEilTRO,
CÓDGO POSTAL IOOllO,IGUALA DE LA I1{DEPENDENCIA,, ESTADo DE GUERRERo DoNDE sE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIOT.IES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS Q1JE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO, 36A, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESÍE TIPO DE CONTRATOS O CONIENIOS-
ASí coMo AeuELLos Acros NEcEsARros pARA EL EFlcAz DESEMpEño DE Los ASUNTd
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y Ié
REALIZACÓN DE LAS OBRAS pÚBLrcAS A EJECUTAR ASTGNADAS AL M|SMO. 

s ü

:?.N:z
r,-z

:E
oo
2.¡
;E

ai'
,j
z
4t

.1

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAÍIM PERE, AC
DE MAYORÍA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORA
DE GUERRERO CON FECHA lt DE JUI{IO OE 2021.

REDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTAIO6
L Y DE PARTTCTPACTÓN CTUDADANA DEL EST¡qi

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU
ORGANrcA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO
AL ARQ. MIGUEL ATOCI ONOUM TORAN EN SU CARACTER IO DE
YOBRAS"'W sEENW§{UEB FACULTADO PARA SUSCRIBIR
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SECRETARíA DE DESARROLLO URAANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.008

JURIOrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 24IL FRACCIÓN VL DE LA tEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA 
'NDEPENDENCIA, 

GUERRERO, EL AYUNTAM'ENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN tA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
https //www.transoarenciaiquala.qqh.lnx[iles/uqd/02140e5cd12b46eac24 B57ac0e966a 1 ba46'l38 pdf

A UERRERO
PARA SU CONSULTA EN: http //tsL. -Numero 465 d-:uerrero ob.mx/trans arencia/inst¡tuto me oram¡ento udicial/201 TiOctubrelLe

Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.odf. AS MISMO SE IúANIFIESTA CIJE A LÁ;
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENIE CONTRATO SE DA POR ENTERADO,
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES M

ErcR v nrcus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNtcr
ÍGUALA OE LA INOEPENDENCÍA Y LEY 465 DE RESPONSAEÍLÍDADES AOMÍNÍSTRATIVAS PARA EL ESIA
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA
FOT{DO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE
DEilARCACTONES TERRTTORTALES DEL oTSTRTTO FEoERAL (FATSilUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL m

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL EL C. OSCAR FRAT{CISCO ROTAN HERRERA. PERSOI{A

FTSICA CON ACTMOAO EIIPRESARIAL EN VTRTUD OE QUE OFRECIÓ US ÑTC¡OEES OPCIONES TÉCNC6 Y 3
EcoNóMoAS A TRAWs DEL pRocEDrMrEMTo DE: ADJUDrcAcroN DrREcrA EL cuAL sE LI-EVó A c¡Dé 
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It.. "EL CO}TTRATISTA' OECLARA QTIE:

II,I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE
EXPEOIOA POR EL OFICIAL DEL REG'STRO CIVIL,
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IGUALA GANA
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ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTI

REPRESENTAOA POR EL C. LIC. EDUAROO HER
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ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO (lfl986 DE FECHA I4 DE TAYO DE I98Ii.

J-1 ;r.

iJ#át
&'t

w
¡C! r. L./\ roB AS

o 2de22

BER

4OOOO COr : CE

DISPONIBLE



CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023.008

il.2. EL C. OSCAR FRANCISCO ROMAN HERRERA, EN SU CARACÍER DE PERSONA FISICA CON ACÍIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE RXIHROS85ÍI4I5I2H5O(¡,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2003.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO OE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE BERRIOZABAL t{o. 5lNT. 2, COLOilIA CENTRO, C.P-
IOOOO, ET{ IGUAIá DE Iá INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA OUE SE E
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SE$
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINE6;N
EFECTOS DE ESTE CONTRATO : )
II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLrcO, CO
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ROHO85UI57F'.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFOIIAVII): Ed/,?§l13102.

H, AYUNTAIIEITO IUT{ICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPEXDENCIA, GUERRERO

2021 -m21
cr¡r o€l la¡uaa ¡¡arooa^¡.

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRES
EFECTO-

tt,8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAO, NO SE
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIE
MORALES QUE SE ENCUENTREN ÍNHABILITAOAS POR

OSCAR F
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II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚ

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1 Y.
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

tOS IRABAJOS, FÍRMADO POR EL RESIOENIE OE OBRA Y EL SUPERfNIENOENTE OE CONSIRUCCIÓN Y
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENÍE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENÍE CONTRATO.

ASI M§MO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMlENTo.Y.ELCoNTRATlSTA.,FoRMARANPARTElNTEGRANTEDEEsTEcoNTRATo.<

z
II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETq

E INTERVIENEN Eü¡D
PoNDIENTES PARA6I§ o
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secREmnil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE OEMa,, CON NO.

DE FOLIO: Z2ND372:N4il, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO,-Y-
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 ,NY 2,1,37 ,2,1,§ DE LA RESOLUC6}¡-
MISCELANEA FISCAT PARA 2023, PUBLICADA EII EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERAOÓN EL 27H"
DlcrExBRE Oe m2. EMTTTDO POR EL SERVTCTO OE ADMTNISTRACÓI{ rRleUrARtn, SOAsLs
CUMPL|M|ENTO DE SUS OBLTGACTONES F|SCALES. rr,i 9

:.:
o
2,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES

CLAUSULAS
.t

i
\PRlfilERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.

.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONfRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: ..REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS RUMBO A LA C

r§-

{
UNIDAD

CARACTERISTICAS DE tOS TRABAJOS: 1.44 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINQ
SACACHOSECHAS, 2,312.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICCE
PARA FORMACION DE TERRAPLEN,2,3l2.OO M3 DE FORMACION DE TERRAPLEN CONSTRUIDAS'GÚ
MATERIAL DE REVESTMIENTO, 2,312,00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAL DE CüE

o
z

Nz
z

c¡

ao
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cr

OE BANCO DE PRESTAMO PARA 1ER KILOMETRO Y 4,624.00 M3/XM DE SOBREACARREO DE

PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES.
:
a

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO )I Éo
.(

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE S 965,7&.36 (NOVECIENT

sEsEr{TA Y CrilCO f,rL SETECTENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 36/100 r.N.), MAS ¡ 151,526.3{r (ClEffi.,. ,¡
crNcuENTA y CUATRO mL QUTNIENTOS VETNTTSETS PESOS 9rfi00 M.il.) DEL TMPUESTO AL V#ó8!,>i
AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ I,120,315.66 (UN MILLON CIENTO VEII{TE TIL TRESCENÍoS-
QUTNCE PESOS 65t1oo mr.)

ESTOS MONTOS SOIO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, S' "EL CONTRATISTA" REALIZ4
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO IENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO

u5CA RANCISC
Fc: ROH085O4l57F7

2

E!ryj
4de22

cP: 40OO0 COI I CE]{TiO
IGUALTA DE LA lI{OEPENDEIICIA GUEiiEIO

ll. aYUNfatat€ñto 20¿r - 202a

J

DE METLAPA, TRAMO: PANTEON CRISTO REY A LA PLANTA DE TRATADORA DE LA CIUOAD
DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,', "EL CONTRATISTA" SE
OELIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PAR,C ELLO LO ESTABLECIDO POR

LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

ROMAN

ffit**
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-008

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N :'::

"EL CONTRATTSTA'SE OBLTGA A REALTZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN lAl;;i
PLAZO DE EJECUCIÓN {O(CUARE}ITA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 03 8...'
FEBRERO DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I¡I DE TARZO DEL M?f., DE CONFORMIDAE
CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZAR SEJñ
CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN E
CONTRATO.

crr.^ oE r a xoÉc^ x¡oo.a^¡'

CUARTA: OISPOITIB'LIDAO OE DGTAilEilES, PERTISOS, LICEÍ{CIAS, OERECHOS OE EAITCOS
MATERIATES Y DEL II{MUEBLE

"LA SECRETARIIf SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrclÓN DE'EL CONTRATIST¡r, EL(LOS) INMUE

=C'

=

?,,
¡¿t

'x
EN

EL (LOS) OUE DEEA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "EL

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OtsRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACICNES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA; AS¡ COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSÍALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXÍA: FORnrlA DE PAGO.
'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERíOOO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE tAS

OSCAR FRrAICrS IIERRERA
5de22 50415

RRIOZABAL ,ao.5 2
CP: 4OOO0 COt : CE

GUERRERO

DEL NoA ORETNTA POR CTENTO)

DISPOSICÓN DEL CONÍRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA
AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, Y SERA PUESTO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DfA ÚLTIMO DfA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TGUALA 0E LA TNDEPENOENCTA, oENTRO DE UN ÍÉRMINO NO MAYOR 0E 20 (VETNTE) 0íAS NATURALES,

CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES PORIT

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA OE LOS TRABA^IOS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TR,qBAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

I neceeoóN FislcAy eARCTAL DE LosrRABAJos i<:la<o:36:lr-(

o€l"a
. <.2

CUANDO 'LA SECRETARíA"
ÍMPUIABLES A'EL CONTRATÍ

OUE LIQUIDARA EL IMPORTE
o

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE E I tt¿

CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE. {
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUAN LA SECRETAR iR'ourr
oh

a (E>:(,

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) OÍNS UNTUNNLEffiI ¿
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZIDAS POR LA RESTDENCIA DElft,:'^
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA-
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-008

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL ÍERMINO DE 20
(VEINTE) D|AS NATURALES, CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN OE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA B|TACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABTES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONIENIOALGUNO- I

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
GoMPROBAOOS SE REALTZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE)

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESI
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CON

OE fNDIRECTOS, FÍNANCIAMIENTO, NI UTILIDAO

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR
POR ESCRITO DE PARTE DE'ELAYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DER

N

A

CTRABAJLOS
coN QUE

AR¡A

ATe

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN OS

TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNrcAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPUIáDAS Y MENCIONADAS EN LoS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA., ESTI POonA ORDENAR SU DEMoLTÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON

E

ExcESo MAs Lo§i UIIEP&§EEcgqmñffi PJ[?!H[TES,
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CúUSUI-A TERCERA DE ESTE coNTRATo PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y

D )
DE'LA SECRETARIA', A soLrcrTUE)

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTICULOS 17-AY 21),

CREDITOS FISCALES.
COMO SI SE

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE DICHOS GASTOS
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A,
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETAR|A'. :

sÉrnt* GARAITh DE ANTrcrpo y cuilpLtniflE[To y vrctos ocuLTos DEL co[TRATo
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA
PRESENTAR FTANZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) POR Et TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTOR
A FAVOR DEt H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL COI'ISTITUCIONAL DE IGUALA DE LA ,NDEPENDENCIA

SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

I
,>
r¡L1

!2.+ARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO OEL CONTRATO, 'EL CONTRATTSTA' SE OBLIGA A PRESENT
FrAr¡zA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) oEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUT

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TN¡¡Z¡S DEBIOAM
AUTORÍZAOA A FAVOR OE f.,A SECREIARÍA OE FINANZAS Y AOMINÍSIRACTÓN OEL H. AYUNTAMIENTO OE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ}

DíAs NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA EN euE REcTBA LA NolFrcAcóN poR EScRrTo or$

BEiLJ3i;niScRErARlA'DE 
LA ADJUDTCACÓN DEL coNTRATo o FALLo, PERo ANTES DE LA FrRi'€

LAS PÓLZAS DE FIANZA DE ERA ESTIPULAR COMO MiNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIO

Nz
z l.}
t¡- .a

gc¡

ao

B

z<: /, n
A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS Epb {
CONTRATO;

?(E>
{9

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACÓN rrr*..ffi;{
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).- ouE LA FTANZA ESTARA VGENTE DURANTE lj SUBSTANCTACÓN DE ÍODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS Q{JE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA'O'LA SECRETAR{A'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFTANZAoORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTqS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EÑ EL ARIÍCULO 95 OE LA LEY FEOERAL DE INSTÍTUCÍONES OE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE OE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
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secnennh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA", Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA, DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "I-A SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LqS
GARqNTíAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOg ] ]

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISIIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA.',' -t

RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS

¿4q:
oÉr'^

PROYECTO OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD LO
')

OISPUESTO EN LOS MTICUI-OS 66 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICTOS RE
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTÍARAN DURANTE UN PLAZO AE p qOCE) MESES, CONTAOOS A PART i
LA FEcHA DEL AcTA DE RECEPCIÓN FiSICA DE LoS TRABAJoS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERI

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIM o
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENT ALA
RECEPCIÓN T|SICI OE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINoS DE LoS ART|CULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN POR PARTE DE LA

SECRETARíA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERiIINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚALICIS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRAEAJOS DENTRO DEL PLAZO

N
2. 2

C'4É

'-a

rt.{

a

É.

I
OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA, ois
"EL CoNTRAT|STA',SE OBLTGA A ESTABLECER ANTTCTPADAMENTE AL rNrCrO DE LOS TRABAJOS, EN-EU - r
srTro DE REAL|ZAC|ÓN DE LOS MTSMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGTRA Cg['G¡>Y
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA M|NIMA liEts,/ A
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CRTÁIOOO OC

RAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URAANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS OE CALIDAD, BTACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA" PARA OÍR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE.
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. :

aE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCÚN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO ovE
REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA

W
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H. AYUilTATIET{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA II¡DEPENDE}ICIA GUERRERO
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x. AYUttfAtatExro 2021 - 202a

NOVENA: REt ACIOiIES LABORALES 0E "EL CONTRATISTA" COll SUS ÍRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA. CON MOTIVO DE
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RCSPOIISABLE DE tAS OBLIGACI
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRA
SEGURIDAD SOCIAL, ASf COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA

o Q

c.,
r¡J
ca

Nzz
= 

q.,

\

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE 'LA SECRETARIA", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

OE,CUI* RECURSOS HT.ITAM)S OE'EL CO}ÍTRAT¡§Í A'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

PARA LA EJECUCÓN DE LOS ,

Y SERV|CíOS REr-ACrO¡¿Aori& .

EMPLEO DE LOS RECURSQS
DE PROCEDENCTA ESTAÍ6Ii .

DECHA PRIUERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA,
Jz<i

I,EL 
CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS V OEEÉÉA I E

SUJETARSE A TODOS LoS REGLAMENToS Y oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES CoMPETENTE§ : i
EN MATERIA DE CONSTRUCCÓN, SEGURIDAD, USO DE LA Vh PÚAUCA PROTECCIÓN ECOLÓGrcA Y DE; 

," 
I

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A..TJAS'},.[
INSTRUCCIONES OUEALEFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARÍA'. CUALQUIER RESPONSABILIOAD, OAI1OS. \
Y PERJUICIAS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTR,qTISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

L'A
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-008

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FfSrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE .

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÚN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONE§
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO :

EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETAR|A", CONFORME A LO ESTAELECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRR¡ñó 
1:

DEL ARTíCULo 47 oE LA LEY OE oBRAs pÚaubIs Y SERVIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISMag§¡ 
,

CON MOTIVO DE LA CES

UN ATRASO EN EL PAGO
LA LEY EN LA MATERIA.

óN DE DERECHoS DE coBRo soLrcrTADA poR "EL coNTRATrsrA'sE oRtcfl.lA
, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE IA

DEcIitA SEGUNDA: SUPER\4SÉN DE Los TRABAJoS
.LA SECRETARiA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICI

LOS ÍRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIOENTE DE OBRA, "LA

SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CON@iMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO OESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL

CONTMTISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOAS COÑ SU
EJECUCIÓN EN I.A FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE

ORDENADAS.
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ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE
A urLrzARSE EN LA EJEcucóN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Esros o e¡¡ los r-u
oe nooursrcróru o oe mBRrcncró¡¡

oÉcml reRceRl: pEr{AS coNVE}tctoü{ALEs
'u secRgrmiA'y 'EL coNTRATtsrN, coNvrENEN pARA EL cASo oE
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLI
PENAS CONVENCIONALES:

A).. 'LA sEcREmRin' reHonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
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SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.00E , - .

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARIAi:

COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISITOS..

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AV
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA SECRETARIA' PROCEDERA E NI
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR I-AS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS |MPORTES pOR EL NÚMERO
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGMMA, HASTA LA DE REVIS

,W
UlrlCrOt

IGUALA GANAll. ¡YUllttIl¡¡Y. '1 .t¿o24
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LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICM¡ITruIC EN FUNCÓN DE LOS ÍRABAJOS OUE N ,SE A
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRqMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN API-ICAR EL IMPUESTO AT VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUC6N, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMNAS QUE SE LE HAYAN
EFECÍUADO, POR LO QUE "LA SECRETARíA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA Et CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOG

SE HAN CONCLUIDO

B).. SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESÍIPULADA EN EL PLA2O
EJECUCTÓN ESTABLECIDO EN LA CI.AUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAIM
TRABAJO, 'LA SECRETARIE' LE APLrcERA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN u
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAID
o pREsTAoo oPoRTUNAMENTE, y stñ ApLtcAR EL tMpuEsro AL vALoR AGREGAoo, poR cAoA m|
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERO-EÉÉ
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT1A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS REIENCIONES SE DESCONÍARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL AÍRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS ÍRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULÍADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORÍUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONIENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA SECRETARiA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL

,-. - sArt ¡:RAN HERRERA
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secneuRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLtcAs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023408

CONTRATO, SI 'I.A SECRETARIA'OPTA POR L\ RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

OECMA GUARTA.. IoDIFICACIoNES AL coNTRATo
"LA SECRETAR|A' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD.Y, :I
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIO§, .:
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL25VO -
(vElNTlcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O oEL PTAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTAC

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIG'NAT, NI SE CELEEREN PAR,q ELUD'R EN CUALOU'ER FOR
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.AS MISMAS
TRATADOS.

:,
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DE

4

loGS ''
MA EL
o i?, ,

¡

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUE
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SER
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DI

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO. AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERE LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE CONÍRAfO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZ{RSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURAI-ES, Y LA OETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACÍADO EN LA CLAUSUI-i{ TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CúUSULA
SEGUNDA.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y "LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
D'CHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPEC|F|CAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUTMTENTO ADECUAm FRA'I
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LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBL'CAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-008

DEcmA aUINTA: SUSPENSIÓi¡ TETIPoRAL DEL coNrRATo
"LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABTE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES OU

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN-

RIA' LA
F

r

tA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCÓN AL PERIODO QUE
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MED
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISI
ESIABLECIOOS POR EL ARIíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLÍCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS N

LAS MISMAS;ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERV ros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚNrcAMENTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
OAÑADOS O OESTRUIDOS Y É,STOS REQUTERAN SER REHABTLITAOOS O REPUESTOS, OEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEERACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICÍENCIAS O INCUMPLIMÍENTOS ANTERIORES, ÍMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOÉ(
DE MATERIALES Y EQTJIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO S#
RESPONSABTLTDAD DE.EL CONTRAT|STA.. 

s 6
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EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIELE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
TRABAJOS, "LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE E

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECT

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

SUSPENSIÓN DE LE<
sTECoNTRATO.;f
os |_EGA|.ES, UNA VE5

DÉC,iIA sExTA: RESCISIÓT{ ADTII{ISTRAT¡VA DEt coNTR,qTO.
.LA SECRETAR|N' POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCIND
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS

IR ADMINISTRATIVAMENTE E

OBLIGACIONES A CARGO DE
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secRemRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB-2023-008

CONTRATISTA', PROCEOIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR'EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARíR' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIOO EL CONTRATO, RELACIONA¡IOOI-OS CON LAS
EST'PULACIONES ESPECIFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

coNTRATtSTA',, DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DÍAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE . :
RECIBA Lq NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIHISTÉ :
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO }
cAso'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE) DiAS H^BILE§
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACÓN M.'EE
CONTRATISTA'; EN TANTO OUE Sl ES'EL CONTRATISTA'OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DE
CORRESPONDIENTE.

NECESARIO

H. AYUnf^r{tEltro 202t - 202a

r.t

('
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA', PARA
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINE
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRE

.,i

ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÚÑ
PROCEDA.

.LA 
SECRETARÍA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRi{TO CUANDO "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

0.. SrEL CONTRATTSTA" POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO tNtCtA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A TA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA,
II}.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS ÓROENES DAOA $P"g&?h§5": IOENTE OE OBRA O
POR EL SUPERVISOR s
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NO OBSTANTE, LO ANTERTOR OENTRO OEL FINTQUITO, 'LA SECREÍARIN PODR.A JUNTO COII'EL
CONTRATISTA', CONCITIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023-008

tV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACÚN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ÍERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§ÓN-
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A 

.

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS OE TMBAJO :

Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENC¿AS .

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARíA" ASICOMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO I.A SUSPENSÚN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr Es DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEy DE CONCUR
MERCANTILES

vr).. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

LA

;

a

\

v[).- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VIII).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARíA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA Y
SUPERUSÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONfRATISTf CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESÍABLECIBO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA I.A PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON ESTE
COi{TRATO,Y

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNAVEZ NOTIFICADO EL OF'CJO DEL INICIO DEL PROCED'MIENTO DE RESC'S'ÓN ADM'NISTRAT'VA DE
ESTE CONTRATO PO,R'LA SECRETARh', ÉS¡E PROCEDERA A TOI,IAR INMEDIATAMCNTE POSESÚN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO OEL INMUEBLE Y OE LAS INSTALACIO{.¡ES
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SECRETARIA DE DESARROLLO URAANO YOBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-URB-2023-008

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE

10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRAEAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓ¡I DE RESCEIÓN ADI4INISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

CONTRATISTA" 'LA SECRETARh' PRECRUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NQ
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOT|FICAC|ÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓI.¡, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS C,ARAT.ÍT|AS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOERECOSTO DE LOS TMBAJOS AÚN NO EJECUTADOS C¡{JE §E .

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A Iá I
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA
EL CONTRATISÍ¡I.

DEcilA SEPImA: TERTIT{ACÓil AilTIcIPAoA oEL coIITRATo
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíC ULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUÍADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERAELES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABTES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TOOOS LOS CASOS BE TERMINACIÓN ANTICIPAOA DE ESTE CONTRATO, SE OEBERAU REII-IZIR I-IS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA' LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL

ARTÍCULO 15I OEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON

LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA" EST¡ PROCEOTRA R TOUEN INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE I.AS INSTAI-ACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENÍREN LOS TRABAJOS.
"EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARI¡" Eru Uru TERMINO DE 10 (DIEZ)

DÍAS NATURALES, CoNTADoS A PARTIR DE LA FEoHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO

H. AYUt{fAraraNfo 20rt, 2024
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DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACÚN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 168,169,170, Y I71 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECImA OCTAVA: REcEPcÉil DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TR,{8AJOS, 'EL CONTR,qTISTA'COMUNICARA DE 

'NMEDIATO 
A 'LA SECRETARIA" A

TRAVÉS DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

INCLURA UNA RETACÚN DE LAS ESTIMACICNES O GASTOS APROtsADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARIA' EN uN TERMTNo DE 20 (vErNTE) DfA§
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

C

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARÍA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS E

ÍERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EF

DE QUE ESTNS ST CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRES
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE P ')

j
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA SECRETARíA'Y'EL CONÍRATISTA'PARA
REPAMCIÓN DE tAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARh'OPTE P
LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETMjT EN UN TEN¡¡INO OT \Ü,.
(QUTNCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÚN F|STCA DE LOS MISMOS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑAI-AN A CO¡ITINUACÓil:

A).. CUANDO'LA SECRETARíA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABA^JOS EJECUTADOS, ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABI.ES, ESTÉ,N

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUTCTO DE'LA SECRETAR|A'
TERMTNSR?§oX ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

RECEPCÓN TÍSICE V PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANDo 'LA SECRETARíA' DE POR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, plCnR¡ I 'el
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS STM RAZONABTES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO "LA SECRETAR¡A'RESCINDA AD¡VilNTSTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUfABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA E ruICIO DE 'LA SECRETARIA" ¡á
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DÉCITA I{OVENA.. FI}IIQU]TO Y TERmnAcóN oEL COMTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI
poR "LA SECRETRRiI' v'el courRATtsrtr EN ESTE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNl

coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcEpcóN FlsrcA DE Los fRABAJos.
'LA SECRETAR|I' oeeeRÁ NolFtcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATTSTA', A rmvÉs ESU
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE corusrRucclór, LA FEoHA, LUGAR y HoRq EN

euE sE tevmÁ A cABo EL FrNreurro; 'EL coNTRATrsrA'reuoRA lR oaLroloó¡.¡ DE AcuDrR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FlNleulro oeeeRÁ REUNIR coMo rtlir,luo r-os REerllsrTos
euE sE tNDlcAN EN EL ARTicuLo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy oE oBRAS púBucAS y sERvrcros
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

EL FrNteutTo DEBERA sER ELABoRADo poR'LA srcnetRniR'v'EL coNTRATTSTA'DENTRo DE Los 20

Uerlte) olRS ¡¡TTURALES srcuIENTES A LA FEcHA DEL AcTA DE Recepclóru riscA DE Los TRABAJoS,
HrclÉr,¡bose coNSTAR Los cRÉottos A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA CADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

--c1r.a oE ra aarsEn^ xraroi¡ L

Sl DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'ELoOS§RtSlEHo
rÉR¡,ttruo or zo lverure¡ oiAS NffiI'

BERniOZABAL ,{o. 5 2o2a

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
AcUDA coN 'LA SEcRETARfA' pARA su Eugomcróru DENTRo ogl rÉRurruo sEñALADo EN EL
pÁRmro ANTERToR, 'LA SEcRETARIA' pRocEDERA A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNrcAR poR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,
STGUTENTES A LA FEcHA oe su e¡lrs¡óu; UNA vEz NorFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FtNteurTo A
'EL coNTRATrsTt', Esre reHoRA el ÉnurHo oE 1s (ourNcE) oins HRrumles eARA ALEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉNUIruO NO REALIZA ALGU¡,¡E CCSTIÓI.¡, SC
oRRA pon acepraoo.
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RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OCSERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTAELECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE :

EL REINTEGRO, "LA SECRETAR|A'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS OUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATI
EN ESTE CONÍRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS PO
ARTICULO fi2AEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS
LAS MISMAS.

CUANDO LR r-rQUrOrC¡ÓH DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS r5 (OUTNCE)DíAS NATURALE
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO POD
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGRE
úNrcRue¡re UNA MANTFESTACTóN DE "LA SEcRETARÍA" y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No Exrs
OIRAS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE IENDRAN POR TERM'NADOS LOS DERECHOS Y OELIGACIOI'IES
euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DERECHo A ULTERToR REoLAMAoóN. AL No sER FACTTBLE EL
PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PNOCPOERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA' Y'Et CONTRATISTA' EN ESTE
CONTRAÍO.

UGESflA: OBLIGACÍOI{ES OE IáS PARIES
.LA 

SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PMI U S¡ECUCIÓII
DE LOS TRABAJOS oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE Lo
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MrsMAS, LEyES, TRATADoS v oe¡¡As NoRMAS y DrsposrooNEs ADMTNTSTRATTvAS vTGENTES euE
LE SEAN APLICABLES.

UGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIONES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.s% (crNco AL MrLAR) EL rMpoRTE DE cADA rslNlcróH, eARA cuMpuR coN EL ARTicuLo ,91
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

S POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICAcoNaoLY y¡6¡¡tr¡§rA
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c§ra o€ ra a r.D€na R^cror¡ar

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-008

VGE$UA SEGUNDA: RESOLUCIÓI OE PNOSUMES FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUÍURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROELEMAS ESPECIFrcOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL CONTRATISTA" SOLICITANA E'U SCCNETARIA", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TÉCXICO YIO EOUINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI- Y + RESIOE¡¡TE.OE..
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PENCÓN Y LOS PRESENTANR OC¡¡TRO DE LOS DIEZ DhS NATURALES SIGUIENTES:
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO, f, . 

I]

J

B).- 't A SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ D|AS NATURALES, CONTADOS A pARTtR LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERI
FrN DE EMmR UNA soLUcróN euE DE TERMNoAL pRoBLEMA pLANTEADo.

c).- 'LA SECRETARIA', AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A "EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE

OBRA, PARA HACERI.A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE tOS CINCO OIAS NATURALES SIGU
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).- DURANÍE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA' Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACORA.

VGÉSffiA TERCERA: ilACION/TLIOAD DE ,.EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS OERECHOS DERIVAOOS OE ESTE CONTRATO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL GAIQF GEN DE TODAS SUS
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VGESMA CUARTA: JURISDIGCÚN Y coTtPETENcIA.
PARA LA INTERPREIACÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTMTO, ASf COMO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMEIEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.008

FOJAS ÚTILES EN I.A CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS (,I DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE DOS }IIL VEIi{TITRES.

POR EL "AYUi{TAÍÚIENTO"
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PRESIOENTE MUNGIPAL DE IGUALA DE LA
IilDEPENDE¡¡CIA GUERRERO.

POR "EL TISTA"
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